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ADMINISTRACION DEL ESTADO

SUBDELEGACION DEL GOBIERNO EN CADIZ
CIRCULAR

DETERMINACIÓN DEL NÚMERO DE CONCEJALES
 De conformidad con lo establecido en el artículo 14 del Real Decreto 
605/1999, de 16 de Abril (Boletín Oficial del Estado del día 17/04/99) en relación 
con lo dispuesto en el artículo 179 y concordantes de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 
de junio, del Régimen Electoral General, se pública a continuación la relación por 
orden alfabético de los municipios de la provincia de Cádiz, agrupados por Partidos 
Judiciales y con indicación de la población de cada municipio, teniendo en cuenta que 
las cifras oficiales de población han sido recogidas en el Real Decreto  1037/2022, de 
20 de diciembre, para cada uno de los municipios de la provincia.

Partido Judicial Municipios que lo integran Población a 
1/1/2022

Concejales 
art. 179

Algeciras
Algeciras 122.368 27
Barrios (Los)  24.069 21
Tarifa 18.564 17

Arcos de la Frontera

Alcalá del Valle 4.982 11
Algar 1.433 9
Algodonales 5.504 13
Arcos de la Frontera 30.953 21
Benaocaz 695 7
Bornos 7.607 13
Bosque (El) 2.209 11
Espera 3.820 11
Gastor (El) 1.699 9
Grazalema 2.005 11
Olvera 7.974 13
Prado del Rey 5.647 13
Puerto Serrano 6.971 13
Setenil de las Bodegas 2.675 11
Torre Alháquime 803 7
Ubrique 16.383 17
Villaluenga del Rosario 462 7
Villamartín 12.095 17
Zahara 1.371 9

Cádiz Cádiz 113.066 27

Chiclana de la Frontera

Barbate 22.872 21
Chiclana de la Frontera 87.493 25
Conil de la Frontera 23.497 21
Vejer de la Frontera 12.656 17

Jerez de la Frontera
Jerez de la Frontera 212.730 27
San José del Valle 4.453 11

El Puerto de Santa María
Puerto de Santa María (El) 89.435 25
Puerto Real 41.963 21
Rota 29.491 21

San Fernando

Alcalá de los Gazules 5.227 13
Benalup-Casas Viejas 7.160 13
Medina-Sidonia 11.739 17
Paterna de Rivera 5.451 13
San Fernando 94.120 25

Sanlúcar de Barrameda
Chipiona 19.592 17
Sanlúcar de Barrameda 69.727 25
Trebujena 7.010 13

San Roque

Castellar de la Frontera 3.043 11
Jimena de la Frontera 6.681 13
Línea de la Concepción (La) 63.271 25
San Martín del Tesorillo 2.797 11
San Roque 33.018 21

 De acuerdo con lo establecido en el artículo 14.6 del citado Real Decreto, las 
Corporaciones locales interesadas interesadas, los partidos políticos y los particulares 
dispondrán de un plazo improrrogable de siete días naturales, contados a partir de la 
publicación en el Boletín Oficial de la provincia, para presentar reclamaciones sobre el 
número de concejales o vocales asignados ante la Delegación Provincial del Instituto 
Nacional de Estadística.
 Lo que se publica para general conocimiento.
 En Cádiz a 14 de febrero de 2023. EL SUBDELEGADO DEL GOBIERNO, 
Fdo.: José Antonio Pacheco Calvo                                                                Nº 23.182

JUNTA DE ANDALUCIA

DELEGACION DEL GOBIERNO
CADIZ
EDICTO

 A los efectos previstos en el artículo 14.5 del Real Decreto 605/1999, de 
16 de abril, de regulación complementaria de los procesos electorales, a continuación 
se relacionan las entidades territoriales de ámbito inferior al municipio de la provincia 
de Cádiz en las que procede la aplicación del artículo 199.1 de la Ley Orgánica del 
Régimen Electoral General, con especificación del municipio al que pertenecen y tramo 
de población en que se encuentran, a efectos de lo previsto en el artículo 199.3 de la 
precitada Ley Orgánica, en relación con el artículo 127.2 de la Ley 5/2010 de 11 de 
junio, de Autonomía Local de Andalucía (BOJA núm 122, de 23 de junio).

Entidad Local Autónoma Municipio al que 
pertenece Tramo de población Número 

de vocales
La Barca de la Florida Jerez de la Frontera Mayor o igual a 250 6
Estella del Marqués Jerez de la Frontera Mayor o igual a 250 4
Guadalcacín Jerez de la Frontera Mayor o igual a 250 8
Nueva Jarilla Jerez de la Frontera Mayor o igual a 250 4
San Isidro del Guadalete Jerez de la Frontera Mayor o igual a 250 4
El Torno Jerez de la Frontera Mayor o igual a 250 4
Torrecera Jerez de la Frontera Mayor o igual a 250 4
Facinas Tarifa Mayor o igual a 250 4
Tahivilla Tarifa Mayor o igual a 250 4
Zahara de los Atunes Barbate Mayor o igual a 250 4

 De acuerdo con lo establecido en el artículo 14.6 del citado Real Decreto, las 
Corporaciones locales interesadas, los partidos políticos y los particulares dispondrán 
de un plazo improrrogable de siete días naturales, contados a partir de la publicación 
en el Boletín Oficial de la provincia, para presentar reclamaciones sobre el número de 
concejales o vocales asignados ante la Delegación Provincial del Instituto Nacional 
de Estadística.
 En Cádiz, a 17 de febrero de 2023. La Delegada del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Cádiz, Fdo.: Mercedes Colombo Roquette.        Nº 25.040

DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AREA DE FUNCION PUBLICA
FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 15 de febrero de 2023, ha resuelto lo siguiente:
 “Aprobados definitivamente el Presupuesto y Plantilla de la Corporación 
correspondientes al ejercicio 2023 (publicado en el BOP de Cádiz número 248, de 30 
de diciembre de 2022), procede, de conformidad con lo determinado por el artículo 
128 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y artículo 20 de la Ley 
31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, 
la aprobación y publicación de la oferta de empleo público para el citado ejercicio.
 MARCO NORMATIVO
• Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen Local (en adelante LBRL).
• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local (en 
adelante TRRL).
• Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023.
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (en adelante TRLEBEP).
• Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas con 
Discapacidad en Andalucía.
 FUNDAMENTOS DE DERECHO
 Primero.- La Oferta de Empleo Público constituye el instrumento fundamental 
de gestión para proveer las necesidades de recursos humanos en las Administraciones 
Públicas mediante la incorporación de personal de nuevo ingreso, conforme a lo previsto 
en el  artículo 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 Dispone el artículo 37.1 del TRLEBEP que serán objeto de negociación 
colectiva, en su ámbito respectivo y en relación con las competencias de cada 
Administración Pública y con el alcance que legalmente proceda en cada caso, entre 
otras materias, los criterios generales sobre ofertas de empleo público (apartado l), 
excluyendo expresamente de la obligatoriedad de dicha negociación la regulación y 
determinación concreta, en cada caso, de los sistemas, criterios, órganos y procedimientos 
de acceso al empleo público y la promoción profesional (artículo 37.2.e TRLEBEP).
 Si bien el artículo 59 del TRLEBEP dispone que en las ofertas de empleo 
público se reservará un cupo no inferior al siete por ciento de las vacantes para ser cubiertas 
entre personas con discapacidad, considerando como tales las definidas en el apartado 
2 del artículo 4 del texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, 
de 29 de noviembre, hemos de acudir a la normativa autonómica de aplicación y así la Ley 
4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad 
en Andalucía, señala en su artículo 28 que: “...la reserva de plazas en las ofertas de empleo 
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público y en las bolsas de trabajo temporal (dispondrán) de un cupo no inferior al 10% 
de las vacantes para ser cubiertas entre personas con discapacidad, reservando dentro 
del mismo un porcentaje específico del 2% para personas con discapacidad intelectual 
y un 1% para personas con enfermedad mental que acrediten un grado de discapacidad 
igual o superior al 33%; siempre que superen los procesos selectivos y acrediten su 
discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las tareas. Asimismo, en caso de 
no cubrirse las plazas vacantes reservadas para el turno de discapacidad, se acumularán 
a posteriores ofertas hasta un límite del 10%.”  
 La aplicación del citado cupo se realiza por tanto en los términos previstos 
por dicha norma y de conformidad con los criterios establecidos por la doctrina 
jurisprudencial (STS 29/10/2015), mediante su aplicación tanto respecto de la Oferta 
en su conjunto como singularmente respecto de cada convocatoria a realizar en 
ejecución de la misma. Cuando de la aplicación del porcentaje a las convocatorias no 
resulten plazas a reservar, para las plazas restantes que hayan de ser reservadas como 
consecuencia de la aplicación del cupo sobre el total de la oferta, se considera como 
opción más adecuada asignarlas a aquellas especialidades o subescalas en las que se 
incluyen mayor número de plazas y, dentro de las mismas, a aquéllas en las que el 
número potencial de aspirantes es más elevado.
 Segundo.- El articulo 128 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes 
en materia de Régimen Local, establece que: “Las Corporaciones locales aprobarán y 
publicarán anualmente, dentro del plazo de un mes desde la aprobación de su Presupuesto, 
la oferta de empleo público para el año correspondiente, ajustándose a la legislación 
básica del Estado sobre función pública y a los criterios que reglamentariamente se 
establezcan en desarrollo de la normativa básica estatal para su debida coordinación 
con las ofertas de empleo del resto de las Administraciones Públicas.” 
 No obstante, la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2023, dispone en su artículo 20. Tres. 3. que: “La validez de la 
tasa autorizada estará condicionada, de acuerdo con el artículo 70 del texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: 
a) A que las plazas se incluyan en una Oferta de Empleo Público que deberá ser 
aprobada por los órganos de Gobierno de las Administraciones Públicas y publicarse 
en el Boletín Oficial de la Provincia, de la Comunidad Autónoma o, en su caso, del 
Estado, antes de la finalización de cada año; 
b) A que la convocatoria de las plazas se publique en el Diario Oficial de la Provincia, 
Comunidad Autónoma o, en su caso, del Estado, debiendo asegurar su ejecución en 
el plazo máximo de tres años.”
 Determina este precepto que: “Las plazas no cubiertas durante la ejecución 
de una convocatoria podrán convocarse nuevamente siempre que no hayan transcurrido 
más de tres años desde la publicación de la Oferta de Empleo Público que las hubiera 
autorizado. La nueva convocatoria deberá identificar las plazas que proceden de 
convocatorias anteriores y la oferta a la que corresponden. Esta previsión será aplicable 
a las convocatorias de procesos selectivos derivadas de Ofertas de ejercicios anteriores 
a 2023, incluidas las que ya hayan sido publicadas.” A este respecto ha de indicarse 
que tras la sustanciación de la convocatoria para la cobertura de plazas de Técnico de 
Administración General aprobada mediante Resolución de 25 de mayo de 2021, por la que 
se convocaban plazas de dicha Subescalas correspondientes a las OEP de los ejercicios 
2018, 2019 y 2020, han quedado vacantes 5 plazas correspondientes a la OEP de 2020.
 Conforme a lo establecido en el artículo 70.2 TRLEBEP, la oferta de 
empleo público aprobada anualmente por el órgano competente ha de ser publicada 
en el Diario oficial correspondiente, en este caso el Boletín Oficial de la Provincia. 
Exige igualmente la publicidad de dicho instrumento, además del ya citado artículo 
128.1 TRRL, el artículo 91.1 LBRL.
 A tenor de lo dispuesto en el artículo 34.1.g de la LBRL, corresponde en 
todo caso a la Presidencia de la Diputación aprobar la oferta de empleo público de 
acuerdo con el Presupuesto y la Plantilla aprobados por el Pleno, siendo susceptible de 
delegación dicha atribución conforme a lo dispuesto en el número 2 del citado precepto. 
Al respecto debe indicarse que de conformidad con lo establecido en el Decreto de 
Presidencia de fecha 4 de julio de 2022, dicha competencia se encuentra delegada en 
la Diputada delegada del Área de Función Pública. 
 Tercero.- Conforme a la normativa vigente, la incorporación de personal 
que se realice a través de la oferta de empleo ha de adecuarse a las previsiones que 
establezca al respecto la legislación presupuestaria del Estado, concretamente en el 
artículo 20 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2023, publicado en el BOE núm. 248, de 30 de diciembre de 2022, 
obrando en el expediente informe relativo a la tasa de reposición de efectivos.
 Cuarto.- Respecto a la promoción interna del personal al servicio de las 
Administraciones Pública, el artículo 18 TRLEBEP dispone que la promoción interna se 
realizará mediante procesos selectivos que garanticen el cumplimiento de los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad así como los contemplados en el 
artículo 55.2 de este Estatuto; debiendo poseer los funcionarios los requisitos exigidos 
para el ingreso, tener una antigüedad de, al menos, dos años de servicio activo en el 
inferior Subgrupo, o Grupo de clasificación profesional, en el supuesto de que éste no 
tenga Subgrupo y superar las correspondientes pruebas selectivas.
 En relación al personal laboral, el artículo 19 del mencionado texto legal, 
establece igualmente que el personal laboral tendrá derecho a la promoción profesional y 
que la carrera profesional y la promoción del personal laboral se hará efectiva a través de los 
procedimientos previstos en el Estatuto de los Trabajadores o en los convenios colectivos.
 De acuerdo con lo establecido en la Disposición Transitoria Segunda del 
precitado texto refundido, el personal laboral fijo que a la entrada en vigor de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, estuviere desempeñando funciones de personal funcionario, o 
pasare a desempeñarlos en virtud de pruebas de selección o promoción convocadas 
antes de dicha fecha, podrá seguir desempeñándolos. Asimismo, podrá participar en 
los procesos selectivos de promoción interna convocados por el sistema de concurso-
oposición, en aquellos cuerpos y escalas a los que figuren adscritos las funciones o 
puestos que desempeñe, de forma conjunta con el personal funcionario.
 La necesidad de que las plazas de promoción interna se incluyan en la Oferta 

de Empleo Público, deriva de la Sentencia del Tribunal Supremo de 3 de marzo de 2022 
(rec. 7731/2019), que ha resuelto la cuestión de interés casacional objetivo afirmando 
que la expresión del artículo 70.1 TRLEBEP debe ser interpretada en el sentido de que 
la previsión de inclusión de plazas en la oferta de empleo público alcanza a las plazas 
que deban ser ofertadas en procesos selectivos de promoción interna.
 Quinto.- Una vez determinada la tasa de reposición de efectivos en los 
términos previstos en la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2023, según consta en informe que obra en el expediente, y 
sometida a negociación colectiva la propuesta de Oferta de Empleo Público formulada 
por la Corporación en función de las necesidades de personal en su día comunicadas 
por las distintas dependencias y servicios administrativos conforme a lo previsto 
en el artículo 37 TRLEBEP y en el Acuerdo de Negociación Colectiva del personal 
empleado público de la Diputación Provincial de Cádiz (sesiones de Mesa General de 
Negociación de fecha 2, 8, y 11 de noviembre de 2022, y de 8 de febrero de 2023), 
corresponde a la Diputada delegada del Área de Función Pública, en ejercicio de la 
delegación conferida por la Presidencia, aprobar la Oferta de Empleo Público de la 
Diputación Provincial de Cádiz para el año 2023.
 En virtud de lo anterior, de acuerdo con los antecedentes de hecho y 
fundamentos de derecho expuestos, vengo en disponer:
 PRIMERO.- Aprobar la Oferta de Empleo Público de la Diputación 
Provincial de Cádiz para el año 2023, que estará formada por las plazas que se indican 
a continuación, conforme a los Grupos/Subgrupos y Escalas/Subescalas recogidos en 
el artículo 76 del TRLEBEP, y en el artículo 169 del TRRL:
 A) Plazas en régimen de personal funcionario de carrera por turno libre 
(81 plazas): 
• Grupo: “A”. Subgrupo: “A1”. Escala: Administración General. Subescala: Técnica. 
Número de plazas:19. Denominación: Técnico/a Administración General. Códigos 
de plazas: F-02.01.85, F-02.01.86, F-02.01.87, F-02.01.88, F-02.01.89, F-02.01.90, 
F-02.01.91, F-02.01.92, F-02.01.93, F-02.01.94, F-02.01.95, F-02.01.96, F-02.01.97, 
F-02.01.98. Plazas procedentes de convocatoria desierta (OEP 2020): F-02.01.24, 
F-02.01.33 , F-02.01.49 , F-02.01.50 y F-02.01.52.
• Grupo: “A”. Subgrupo: “A2”. Escala: Administración General. Subescala: De 
Gestión. Número de plazas: 3. Denominación: Técnico/a de Gestión. Códigos de 
plazas: F-02.02.27, F-02.02.28 y F-02.02.29.
• Grupo: “C”. Subgrupo: “C1”. Escala: Administración General. Subescala: 
Administrativa. Número de plazas: 3. Denominación: Administrativo/a. Código de 
plaza: F-02.03.05, F-02.03.38 y F-02.03.93.
• Grupo: “C”. Subgrupo: “C2”. Escala: Administración General. Subescala: Auxiliar. 
Número de plazas: 12. Denominación: Auxiliar Administrativo/a. Códigos de plazas: 
F-02.04.12, F-02.04.89, F-02.04.90, F-02.04.91, F-02.04.92, F-02.04.93, F- 02.04.94 
, F-02.04.95, F-02.04.96,  F-02.04.97, F-02.04.98 y F-02.04.99.
• Grupo: “A”. Subgrupo: “A1”. Escala: Administración Especial. Subescala: Técnica. 
Clase: Superior. Número de plazas: 1. Denominación: Archivero/a. Código de plaza: 
F-03.01.04.
• Grupo: “A”. Subgrupo: “A1”. Escala: Administración Especial. Subescala: Técnica. 
Clase: Superior. Número de plazas: 1. Denominación: Licenciado/a en Ciencias 
Actividad Física y Deporte. Código de plaza: F-03.10.04.
• Grupo: “A”. Subgrupo: “A1”. Escala: Administración Especial. Subescala: Técnica. 
Clase: Superior. Número de plazas: 1. Denominación: Licenciado/a en Ciencias de la 
Información. Código de plaza: F-03.11.07.
• Grupo: “A”. Subgrupo: “A1”. Escala: Administración Especial. Subescala: Técnica. 
Clase: Superior. Número de plazas: 1. Denominación: Licenciado/a en Derecho. 
Códigos de plazas: F-03.13.10.
• Grupo: “A”. Subgrupo: “A1”. Escala: Administración Especial. Subescala: Técnica. 
Clase: Superior. Número de plazas: 3. Denominación: Psicólogo/a. Código de plaza: 
F-03.19.02, F-03.19.08 y F-03.19.09.
• Grupo: “A”. Subgrupo: “A1”. Escala: Administración Especial. Subescala: Técnica. 
Clase: Superior. Número de plazas: 1. Denominación: Veterinario/a. Código de plaza: 
F-03.23.02.
• Grupo: “A”. Subgrupo: “A1”. Escala: Administración Especial. Subescala: Técnica. 
Clase: Superior. Número de plazas: 3. Denominación: Licenciado/a en Económicas. 
Códigos de plazas: F-03.24.06, F-03.24.07 y F-03.24.08.
• Grupo: “A”. Subgrupo: “A1”. Escala: Administración Especial. Subescala: Técnica. 
Clase: Superior. Número de plazas: 1. Denominación: Técnico/a Políticas de Igualdad. 
Código de la plaza: F-03.30.02.
• Grupo: “A”. Subgrupo: “A1”. Escala: Administración Especial. Subescala: Técnica. 
Clase: Superior. Número de plazas: 1. Denominación: Ingeniero/a Informático/a. 
Código de plaza: F-03.34.02.
• Grupo: “A”. Subgrupo: “A1”. Escala: Administración Especial. Subescala: Técnica. 
Clase: Superior. Número de plazas: 1. Denominación: Técnico/a Publicidad y Relaciones 
Públicas. Código de plaza: F-03.35.01.
• Grupo: “A”. Subgrupo: “A1”. Escala: Administración Especial. Subescala: Técnica. 
Clase: Superior. Número de plazas: 3. Denominación: Técnico/a Administración Especial 
Tributaria. Código de la plaza: F-03.36.01, F-03.36.02 y F-03.36.03.
• Grupo: “A”. Subgrupo: “A2”. Escala: Administración Especial. Subescala: Técnica. 
Clase: Media. Número de plazas: 5. Denominación: Arquitecto/a Técnico/a. Código 
de plaza: F-04.01.25, F-04.01.26,  F-04.01.27, F-04.01.28 y F-04.01.29.
• Grupo: “A”. Subgrupo: “A2”. Escala: Administración Especial. Subescala: Técnica. 
Clase: Media. Número de plazas: 2. Denominación Diplomado/a Universitario/a 
Enfermería. Código de plaza: F-04.03.03 y F-04.03.16.
• Grupo: “C”. Subgrupo: “C1”. Escala: Administración Especial. Subescala: Técnica. 
Clase: Auxiliar. Número de plazas: 2. Denominación: Agente Recaudación. Códigos 
de plazas: F-05.02.27 y F-05.02.52.
• Grupo: “C”. Subgrupo: “C1”. Escala: Administración Especial. Subescala: Técnica. 
Clase: Auxiliar. Número de plazas: 2. Denominación: Delineante. Código de plaza: 
F-05.03.03 y F-05.03.09.
• Grupo: “C”. Subgrupo: “C1”. Escala: Administración Especial. Subescala: Técnica. 
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Clase: Auxiliar. Número de plazas: 1. Denominación: Realizador/a. Código de plaza: 
F-05.06.01.
• Grupo: “C”. Subgrupo: “C2”. Escala: Administración Especial. Subescala: Servicios 
Especiales. Clase: Cometidos Especiales, Oficiales y Asimilados. Número de plazas: 
10. Denominación: Auxiliar Enfermería Geriatría. Código de plaza: F-06.03.11, 
F-06.03.22, F-06.03.23, F-06.03.24, F-06.03.25, F-06.03.26, F-06.03.27, F-06.03.28, 
F-06.03.29 y F-06.03.30. 
• Grupo: “C”. Subgrupo: “C2”. Escala: Administración Especial. Subescala: Servicios 
Especiales. Clase: Cometidos Especiales, Oficiales y Asimilados. Número de plazas: 
1. Denominación: Auxiliar Producción. Código de plaza: F-06.16.01.
• Grupo: “E” (Ley 30/1984). Subgrupo: “Agrupaciones Profesionales” (Ley 7/2007). 
Escala: Administración Especial. Subescala: Servicios Especiales. Clase: Ayudantes 
y Asimilados. Número de plazas: 3. Denominación: Ayudante/a Servicios Especiales. 
Titulación exigida: No se exige estar en posesión de ninguna de las titulaciones previstas 
en el sistema educativo (Disposición Adicional Sexta del TREBEP). Código de plaza: 
F-07.02.02, F-07.02.05 y F-07.02.13.
• Grupo: “C”. Subgrupo: “C2”. Escala: Administración Especial. Subescala: Servicios 
Especiales. Clase: Oficios, Oficiales y Asimilados. Número de plazas: 1. Denominación: 
Oficial/a 1ª Mantenimiento. Código de plaza: F-09.19.01.
 B) Plazas en régimen de personal funcionario de carrera por promoción 
interna (44 plazas):
• Grupo: “A”. Subgrupo: “A1”. Escala: Administración Especial. Subescala: Técnica. 
Número de plazas: 1. Denominación: Técnico/a Administración General. Código de 
plaza: F-02.01.100.
• Grupo: “A”. Subgrupo: “A2”. Escala: Administración General. Subescala: de Gestión. 
Número de plazas: 12. Denominación: Técnico/a e Gestión. Códigos de plazas: 
F-02.02.31, F-02.02.32, F-02.02.33, F-02.02.34, F-02.02.35, F-02.02.36, F-02.02.37, 
F-02.02.38, F-02.02.39,  F-02.02.40,  F-02.02.41 y  F-02.02.42.
• Grupo: “C”. Subgrupo: “C1”. Escala: Administración General. Subescala: 
Administrativa. Número de plazas: 10. Denominación: Administrativo/a. Códigos de 
plazas: F-02.03.58, F-02.03.67, F-02.03.77, F-02.03.97, F-02.03.147, F-02.03.148, 
F-02.03.149, F-02.03.150,  F-02.03.151 y  F-02.03.152.
• Grupo: “B”. Escala: Administración Especial. Número de plazas: 5. Denominación: 
Técnico/a B. Códigos de plazas: F-02.05.06,  F-02.05.07,  F-02.05.08,  F-02.05.09 y 
F-02.05.10.
• Grupo: “A”. Subgrupo: “A1”. Escala: Administración Especial. Subescala: Técnica. 
Clase: Superior. Número de plazas: 2. Denominación: Psicólogo/a. Código de plaza: 
F-03.19.10 y F-03.19.11.
• Grupo: “A”. Subgrupo: “A1”. Escala: Administración Especial. Subescala: Técnica. 
Clase: Superior. Número de plazas: 2. Denominación: Ingeniero/a de la Edificación. 
Código de plaza: F-03.32.08 y F-03.32.09.
• Grupo: “B”. Escala: Administración Especial. Número de plazas: 7. Denominación: 
Técnico/a Superior Delineación, Edificios y Obras. Código de plaza: F-16.01.07, 
F-16.01.08, F-16.01.09, F-16.01.10,  F-16.01.11,  F-16.01.12 y  F-16.01.13.
• Grupo: “B”. Escala: Administración Especial. Número de plazas: 3. Denominación: 
Agente de Gestión Tributaria. Código de plaza: F-16.02.01, F-16.02.02 y F-16.02.03.
• Grupo: “B”. Escala: Administración Especial. Número de plazas: 1. Denominación: 
Técnico/a Vídeo. Código de plaza: F-16.03.01.
• Grupo: “B”. Escala: Administración Especial. Número de plazas: 1. Denominación: 
Técnico/a Informático. Código de plaza: F-16.04.01.
 SEGUNDO.- Del total de las vacantes ofertadas, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 59 del TRLEBEP en consonancia con el artículo 28 de la ley 4/2017, de 
25 de septiembre de los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en 
Andalucía, se reserva un cupo del 10% para ser cubiertas entre personas con discapacidad, 
reservando dentro del mismo un porcentaje específico del 2% para personas con 
discapacidad intelectual y un 1% para personas con enfermedad mental que acrediten 
un grado de discapacidad igual o superior al 33% siempre que superen los procesos 
selectivos y acrediten su discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las 
tareas. Asimismo, en caso de no cubrirse las plazas vacantes reservadas para el turno 
de discapacidad, se acumularán a posteriores ofertas hasta un límite del 10%.
 A tales efectos, del número total de plazas previstas a través de oferta de 
empleo, se reservan las siguientes plazas por el turno de personas con discapacidad:
 Turno libre:
• De las 19 plazas previstas como Técnico/a Administración General, pertenecientes al 
Grupo “A”, Subgrupo “A1”, se reservan 2 para el turno de personas con discapacidad.
• De las 3 plazas previstas como Administrativo/a, pertenecientes al Grupo “C”, Subgrupo 
“C1”, se reserva 1 para el turno de personas con discapacidad.
• De las 12 plazas previstas como Auxiliar Administrativo/a, pertenecientes al Grupo 
“C”, Subgrupo “C2”, se reserva 2 para el turno de personas con discapacidad.
• De las 5 plazas previstas como Arquitecto/a Técnico/a, pertenecientes al Grupo “A”, 
Subgrupo “A2”, se reserva 1 para el turno de personas con discapacidad.
• De las 3 plazas previstas como Técnico/a Administración Especial Tributaria, 
pertenecientes al Grupo “A”, Subgrupo “A1”, se reserva 1 para el turno de personas 
con discapacidad.
• De las 3 plazas previstas como Psicólogo/a, pertenecientes al Grupo “A”, Subgrupo 
“A1”, se reserva 1 para el turno de personas con discapacidad. 
 Promoción Interna:
- De las 12 plazas previstas como Técnico/a de Gestión, pertenecientes al Grupo “A”, 
Subgrupo “A2”, se reserva 1 para el turno de personas con discapacidad. 
- De las 10 plazas previstas como Administrativo/a, pertenecientes al Grupo “C”, 
Subgrupo “C1”, se reserva 1 para el turno de personas con discapacidad.
- De las 7 plazas previstas como Técnico/a Superior Delineación, Edificios y Obras, 
pertenecientes al Grupo “B”, se reserva 1 para el turno de personas con discapacidad.
• De las 5 plazas previstas como Técnico/a B, pertenecientes al Grupo “B”, se reserva 
1 para el turno de personas con discapacidad.
 TERCERO.- Las convocatorias de las pruebas selectivas para el acceso a 
los distintos cuerpos y escalas se ajustarán a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, y 
demás normativa que resulte de aplicación.
 CUARTO.- Se proceda a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz, así como en el Tablón electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación 
Provincial de Cádiz, surtiendo sus efectos correspondientes desde el día siguiente al 
de su publicación en el diario oficial indicado.”
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 17/02/23. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico.          Nº 25.156

___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA
FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 21 de febrero de 2023, ha resuelto lo siguiente:
 “Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
 Primero.- Los puestos de trabajo de Vicedirector/a de Servicio, identificados 
con los códigos E-29012.002 y E-29012.008, que se relacionan en las Bases Específicas 
que se acompañan como documento Anexo I se encuentran actualmente vacantes, de 
tal modo que procede la oportuna convocatoria para la provisión con carácter definitivo 
de los mismos por el sistema de libre designación, según establece al efecto la relación 
de puestos de trabajo vigente de la Diputación Provincial de Cádiz.
 Segundo.- Las  características y requisitos específicos exigidos para el 
desempeño de los referidos puestos se relacionan en las Bases Específicas que figuran 
como documento Anexo I.
 Tercero.- Se propone la provisión de los citados puestos, por el sistema de 
libre designación, de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y capacidad, previa 
convocatoria pública, conforme a lo dispuesto en el artículo 80 del Texto Refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre (en adelante TRLEBEP).
 MARCO NORMATIVO
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (B.O.E. de 31 de octubre).
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado (B.O.E. de 10 de abril).
• Estatuto del Personal con Funciones Directivas Profesionales de Especial 
Responsabilidad de la Diputación Provincial de Cádiz (BOP de Cádiz núm. 82, de 3 
de mayo de 2019).
• Bases Específicas por las que se regirá la convocatoria respectiva.
 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
 Primero.- El artículo 80 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, y el artículo 51 y siguientes del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la 
Administración General del Estado y de provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, regulan 
los procedimientos de provisión de puestos de trabajo, figurando entre los mismos el 
procedimiento de libre designación con convocatoria pública. 
 Por su parte, el artículo 38.2 del Real Decreto 364/1995 antes indicado, 
establece que estas convocatorias se publicarán en el Boletín Oficial del Estado, y si se 
estima oportuno para garantizar su adecuada difusión y conocimiento por los posibles 
interesados, en otros Boletines o Diarios Oficiales.
 Segundo.- Tanto la vigente Relación de Puestos de Trabajo como el apartado 
Décimo del Texto Consolidado del Estatuto del Personal con Funciones Directivas 
Profesionales de Especial Responsabilidad de la Diputación Provincial de Cádiz, 
aprobado por acuerdo de Pleno publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz 
núm. 82, de 3 de mayo de 2019, establecen que los puestos de trabajo de Vicedirectores/
as de Servicio serán cubiertos por el procedimiento de libre designación, así como que 
la designación se realizará previa convocatoria pública y publicación en el BOP de las 
Bases Específicas aprobadas de conformidad con el apartado g) del artículo 34 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril. 
 En el mismo Estatuto, en su apartado Cuarto, se dispone que los citados 
puestos de especial responsabilidad serán ocupados según lo previsto en el artículo 
32 bis de la Ley de Bases de Régimen Local, siendo de aplicación supletoria a las 
Corporaciones Locales lo establecido en el artículo 51 y siguientes del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
del personal al servicio de la Administración del Estado y de provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado, en lo referente al procedimiento de libre designación.
 Tercero.- Mediante Resolución de la Presidencia de fecha 1 de julio de 
2019 se acordó la nueva distribución de las Áreas de responsabilidad política a las 
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que se adscriben los distintos servicios y unidades administrativas de la Diputación 
Provincial de Cádiz.
 Cuarto.- La relación de puestos de trabajo de la Diputación Provincial de 
Cádiz establece los que han de ser cubiertos por el procedimiento de libre designación, 
figurando entre los mismos los que son objeto de esta convocatoria, así como los 
requisitos exigidos para su desempeño.
 Quinto.- Corresponde la competencia para efectuar la convocatoria pública, así 
como para aprobar las bases específicas que han de regir los procedimientos de provisión 
de puestos de trabajo mediante libre designación a la Presidencia de la Corporación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 34.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, habiéndose delegado dicha competencia 
en la Diputada Delegada de Función Pública por acuerdo de 1 de julio de 2019.
 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos 
vengo en RESOLVER:
 PRIMERO: Aprobar la convocatoria pública para la provisión, por el 
procedimiento de libre designación, de dos puestos de trabajo de Vicedirector/a de 
Servicio, identificados con los códigos E-29012.002 y E-29012.008, incluidos en la 
relación de puestos de trabajo de la Diputación Provincial de Cádiz, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 51 y siguientes del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
 SEGUNDO: Aprobar las Bases Específicas por las que se regirá la 
convocatoria para la provisión, mediante el procedimiento de libre designación, de los 
citados puestos de trabajo que figura en el documento Anexo I, así como el modelo de 
solicitud de admisión a los procesos de provisión de puestos que figura como Anexo II.
 TERCERO: Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la 
Diputación Provincial de Cádiz, así como a su anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
que será determinante a efectos de plazo de eventuales impugnaciones o recursos.

ANEXO I
BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA PROVISIÓN, 
POR EL PROCEDIMIENTO DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE DOS PUESTOS DE 
TRABAJO DE VICEDIRECTOR/A DE SERVICIO CON FUNCIONES DIRECTIVAS 
PROFESIONALES DE ESPECIAL RESPONSABILIDAD DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁDIZ.
 PRIMERA.- OBJETO.
 Las presentes bases tienen por objeto regir la convocatoria para la provisión, 
por el procedimiento de libre designación, de un puesto de trabajo de Vicedirector/a de 
Servicio, identificado con el código F-29012.002, correspondiente a puesto de personal 
directivo profesional de la Diputación Provincial de Cádiz, conforme a lo establecido 
en el artículo 32.bis de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, los artículos 13, 78, 80 y siguientes del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, artículos 101 y 102 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, así como en el Título III del Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, este último con carácter supletorio conforme a su artículo 1.3 en 
relación con el artículo 168 del Real Decreto Legislativo 781/1986, así como en el 
Texto Consolidado del Estatuto del Personal con Funciones Directivas Profesionales de 
Especial Responsabilidad de esta Corporación, aprobado por acuerdo de Pleno publicado 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 82, de 3 de mayo de 2019.
 SEGUNDA.- FUNCIONES COMUNES.
 Son funciones comunes a todo el personal directivo profesional, dentro de 
su ámbito de responsabilidad:
a) La vicedirección y gestión de los servicios, unidades y departamentos. 
b) Proponer a sus servicios técnicos y responsables públicos de los que dependa la 
elaboración de proyectos de disposiciones, acuerdos y convenios respecto de las 
materias de su ámbito funcional. 
c) Proponer la adopción de actos administrativos referentes a su ámbito de responsabilidad. 
d) La emisión de informes en las materias de su ámbito de funciones. 
e) El seguimiento y la evaluación de los servicios de su competencia y el control de 
eficacia en el cumplimiento de los objetivos. 
f) La coordinación con los demás directivos y responsables políticos de las áreas 
funcionales en que se estructure la Diputación. 
g) Asesoramiento al/la Diputado/a Delegado/a del Área o responsable superior del 
ente al que esté adscrito. 
h) Cualesquiera otras funciones que se les atribuyan o asignen por los órganos 
competentes.
i) Sustituir a la Dirección del Área en su ausencia y en cuantas tareas esta le encomiende.
 TERCERA.- FUNCIONES ESPECÍFICAS DE LOS PUESTOS DE 
TRABAJO DE VICEDIRECTOR/A DE SERVICIO.
 Las funciones específicas de cada uno de los puestos vendrá determinada 
por la especificidad del ámbito objetivo del mismo, atendiendo al Área de adscripción 
y servicios, unidades y departamentos adscritos a la misma conforme a la resolución 
de la Presidencia de fecha 1 de julio de 2019, así como a los objetivos, funciones y 
competencias atribuidas a las Áreas relacionadas en la misma. 
 1.- CÓDIGO DE PUESTO: E-29012.002, VICEDIRECTOR/A DE 
SERVICIO, ADSCRITO AL ÁREA DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA A 
MUNICIPIOS.
 Colabora con la Dirección del Área de Cooperación y Asistencia a Municipios 
en la determinación de los objetivos a alcanzar en el desarrollo del Plan Estratégico 
del Área y de distintos planes de mejora y modernización, en el control y distribución 
de las tareas y en las propuestas en materia de política presupuestaria. 
 Asiste a la Dirección del Área en la determinación de las necesidades de 
personal, colaborando en la descripción de los puestos de trabajo y en la distribución 
de los efectivos existentes. Asimismo, se responsabiliza de la puesta en marcha de los 
procedimientos y las tareas de índole administrativas y económicas que necesiten los 
distintos servicios y departamentos que componen el Área.
 Desde esta Vicedirección se gestionan todos los asuntos delegados de la 
Dirección del Área en relación con los Servicios del PROFEA, de Vías y Obras, así 

como la coordinación administrativa de cualquier otro asunto del Área.
 2.- CÓDIGO DE PUESTO: E-29012.008, VICEDIRECTOR/A DE 
SERVICIO, ADSCRITO AL ÁREA DE FUNCIÓN PÚBLICA.
 Colabora con la Dirección del Área de Función Pública en la determinación 
de los objetivos a alcanzar en el Área de responsabilidad en función de las especificidades 
del puesto que ocupa y, en cumplimiento de su misión directora, desempeña funciones 
de coordinación, dirección y supervisión en materias de gestión jurídico administrativa 
y de gestión presupuestaria.
 Desde esta Vicedirección se gestionan todos los asuntos delegados de la 
Dirección del Área en relación con los asuntos en materia de personal y función pública.
 CUARTA.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
 Podrán participar en el presente concurso quienes, ostentando la condición 
de personal funcionario de carrera, reúnan los requisitos exigidos en las presentes 
bases, tanto si se encuentran en servicio activo como si están en la situación a que hace 
referencia al artículo 62.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la Administración 
General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de 
los funcionarios civiles de la Administración General del Estado.
 En todo caso, tendrá la consideración de requisito exigido ostentar la 
condición de funcionario de carrera, pertenecientes al Grupo A, Subgrupo A1, en los 
términos previstos en el artículo 32.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, de acuerdo con lo establecido en el párrafo segundo del 
artículo 101 de la precitada Ley, y en la relación de puestos de trabajo de la Diputación 
Provincial de Cádiz.
 Cualquier otra condición alegada será considerada mérito.
 QUINTA.- SUPUESTOS DE EXCLUSIÓN.
 Queda excluido del derecho a participar en la convocatoria aquel personal 
funcionario de carrera en el que concurra alguna de las siguientes circunstancias:
a) Las personas que se encuentren en situación administrativa de suspensión firme 
de funciones.
b) Las personas que se encuentren en situación administrativa de excedencia voluntaria 
por interés particular o de excedencia voluntaria por agrupación familiar, siempre que 
en uno u otro caso no hayan transcurrido dos años desde la declaración de alguna de 
dichas situaciones.
 SEXTA.- REFERENCIA TEMPORAL.
 Las condiciones exigidas en las presentes bases estarán referidas a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de las solicitudes.
 SÉPTIMA.- ADJUDICACIÓN DE PUESTOS.
 La adjudicación de los puestos tiene el carácter de irrenunciable.
 En el supuesto de haber obtenido simultáneamente otro destino, quien 
se encuentre en tal circunstancia vendrá obligado a comunicar la opción por la que 
opte en el plazo señalado por el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades de personal al servicio de las Administraciones Públicas.
 OCTAVA.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN.
 A efectos de presentación de solicitudes y demás documentación, será de 
aplicación lo previsto en la Disposición Adicional Cuarta del Reglamento Regulador 
de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial de Cádiz, publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 118, de 24 de junio de 2019 y en la 
web de la propia Corporación (www.dipucadiz.es), que establece que los participantes 
deberán relacionarse obligatoriamente a través de medios electrónicos, salvo que, 
por circunstancias excepcionales debidamente motivadas, la convocatoria habilite la 
posible relación a través de medios no electrónicos, en los trámites de presentación de 
solicitudes y de documentación. 
 Las solicitudes podrán presentarse, dentro del plazo de quince días hábiles 
a partir del siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.
 Las mismas deberán ir acompañadas de Curriculum Vitae en el que se 
hará mención expresa de la titulación académica, años de servicio, puestos de trabajo 
ocupados y organismos en los que se desempeñaron, acciones formativas y jornadas, así 
como cualquier otro mérito que se estime pertinente. Los anteriores extremos deberán 
ser acreditados documentalmente.
 Se podrá recabar de los participantes en la convocatoria aclaraciones 
o documentación adicional, cuando de la presentada no resulten suficientemente 
acreditados los datos alegados en relación con los requisitos exigidos.
 INSTRUCCIONES PRESENTACIÓN TELEMÁTICA
 Las personas interesadas en participar en el procedimiento de provisión 
cursarán sus solicitudes mediante trámite telemático a través de la Sede Electrónica 
de la Diputación Provincial de Cádiz, clicando en ‘Trámites disponibles’, desde el 
área temática ‘Procesos selectivos-solicitud’, ‘Provisión de puestos de trabajo’ y a 
continuación ‘Convocatoria pública provisión puesto, mediante libre designación, 
Vicedirector/a Servicio (E-29012.002 y E-29012.008)’
 INSTRUCCIONES DE PRESENTACIÓN EN PAPEL
 Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial y normalizado que figura 
como documento  Anexo II, que será facilitado gratuitamente en el Área de Función 
Pública de la Diputación Provincial de Cádiz, sita la planta baja del Palacio Provincial, 
ubicado en la Plaza España, s/n, de Cádiz.
 Podrá descargar el modelo de solicitud a través de la sede electrónica de 
la Corporación, accesible en el enlace https://sede.dipucadiz.es, desde el área temática 
'Procesos selectivos-solicitud', ‘Provisión de puestos de trabajo’, la opción 'Convocatoria 
pública provisión puesto', 'Descargar impresos de solicitud', o bien 'Rellenar formulario 
para imprimir'.
 El modelo también se encuentra disponible en la página web corporativa, 
www.dipucadiz.es entrando sucesivamente en los siguientes enlaces: Servicios, Función 
Pública y Recursos Humanos, Libre Designación.
 Las solicitudes y documentación se presentarán en el Registro General de la 
Diputación Provincial de Cádiz, ubicado en el Edificio Roma, Avenida 4 de diciembre 
de 1977, número 11-12, C.P. 11071, de Cádiz, o por los medios previstos en el artículo 
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16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.
 NOVENA.- RESOLUCIÓN Y NOMBRAMIENTO.
 Una vez comprobado que las personas candidatas cumplen con los requisitos 
exigidos y una vez acreditado el cumplimiento del procedimiento debido, el órgano 
competente de la Corporación resolverá motivadamente la convocatoria.
 La resolución se ajustará a lo previsto en el artículo 36 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz conforme a lo 
establecido en el artículo 45 de la misma. Quedará así agotada la vía administrativa de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local.
 En todo caso, el nombramiento requerirá el informe previo favorable del/la 
Diputado/a Delegado/a del Área a que pertenezca el puesto de trabajo convocado. El/la 
Diputado/a aludido/a emitirá su informe en el plazo de cinco días naturales, contados 
desde el siguiente a la fecha en que se le hubiera solicitado. De no emitir informe en 
el plazo indicado se considerará que éste es favorable.
 El personal directivo estará sujeto a evaluación con arreglo a los criterios de 
eficacia y eficiencia, responsabilidad por su gestión y control de resultados en relación 
con los objetivos que les hayan sido fijados. 
 En el caso de que la persona seleccionada tenga acreditada la condición 
de persona con limitaciones en la actividad, la Diputación Provincial vendrá obligada 
a realizar las adaptaciones precisas al puesto de trabajo, siempre que ello no requiera 
modificaciones exorbitantes o excepcionales.
 Los nombramientos deberán realizarse en el plazo de un mes, contado 
desde la finalización de la presentación de solicitudes. Dicho plazo podrá prorrogarse 
por un mes.
 DÉCIMA.- TOMA DE POSESIÓN.
 El plazo de toma de posesión será de tres días hábiles si no implica cambio 
de residencia de la persona designada, o de un mes, si comporta cambio de residencia 
o el reingreso al servicio activo, en su caso.
 Dicho plazo comenzará a contar a partir del día siguiente a la publicación 
de la resolución de nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz.
 DÉCIMO PRIMERA.- CESE.
 El órgano competente de la Corporación podrá resolver con carácter 
discrecional el cese de la persona nombrada, debiendo motivar su decisión.
 En ningún caso su cese generará derecho alguno a integrarse en la estructura 
de la Diputación de Cádiz fuera de los sistemas legales ordinarios de acceso.
 DÉCIMO SEGUNDA.- PUBLICACIÓN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS.
 Los actos administrativos relativos a la presente convocatoria se publicarán 
en la web corporativa https://www.dipucadiz.es, así como en el Tablón Electrónico de 
Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
 DÉCIMO TERCERA.- RÉGIMEN JURÍDICO Y RECURSOS.
 El artículo 32 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, 
introducido por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad 
de la Administración Local, determina el régimen y requisitos de los nombramientos 
del personal directivo en las Diputaciones Provinciales. Este régimen jurídico debe 
complementarse con lo dispuesto, con carácter básico, en el artículo 13 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015 y la Disposición Adicional Decimoquinta de la Ley 7/1985.
 La convocatoria para la provisión de los puestos de trabajo, por el 
procedimiento de libre designación, se rige por las presentes Bases Específicas, de 
conformidad con lo previsto en la vigente Relación de Puestos de Trabajo de la 
Corporación y lo establecido en el Texto Consolidado del Estatuto del Personal con 
Funciones Directivas de Especial Responsabilidad, aprobado inicialmente por el Pleno 
de la Corporación en sesión celebrada el 12 de diciembre de 2018, definitivamente 
aprobado mediante su publicación en el BOP de Cádiz núm. 82, de 3 de mayo de 2019. 
Todo ello con sujeción a lo establecido en el  en los artículos 78, 80 y siguientes del 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, artículo 20.1 de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, artículos 101 y 102 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, artículo 141.1 del 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, así como en el Título III del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, este último con carácter supletorio conforme a su 
artículo 1.3 en relación con el artículo 168 del Real Decreto Legislativo 781/1986.
 Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación ante el mismo 
órgano que la dictó, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, o bien directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Cádiz en el plazo de dos meses, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su 
caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

ANEXO II
SOLICITUD DE ADMISIÓN A CONVOCATORIA PÚBLICA DE PROVISIÓN DE 
PUESTO DE TRABAJO POR EL SISTEMA DE:   libre designación   concurso 

 comisión servicios
1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NOMBRE Y APELLIDOS N.I.F./N.I.E.
CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL
NOMBRE DE LA CONVOCATORIA A LA QUE 
SE PRESENTA

C Ó D I G O  D E  P U E S TO 
(F-NNNNN.NNN)

2 FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO 
Cursos de formación y perfeccionamiento relacionados con el puesto al que se opta  
SI   NO 

Publicaciones, colaboraciones y trabajos  SI   NO  
Titulaciones académicas directamente relacionadas con el puesto al que se concursa, 
distintas y de igual o superior nivel a las exigidas para acceder al Grupo/Subgrupo o 
Grupos/Sugrupos al que está adscrito el puesto  SI   NO 

3 CONCILIACIÓN DE LA VIDA LABORAL, PERSONAL Y FAMILIAR
CÓNYUGE (indicar si es personal de Diputación)  SI   NO  N.I.F./N.I.E.
CUIDADO DE HIJOS/AS SI   NO  PROVINCIA LOCALIDAD
CUIDADO DE FAMILIAR (Incompatible con el 
cuidado de hijo/a)  SI   NO  PROVINCIA LOCALIDAD

4 DECLARACIONES DE RESPONSABILIDAD

Marque los servicios para los que NO presta su consentimiento a la consulta
NO PRESTO MI CONSENTIMIENTO para que la entidad realice consultas de mis 
datos como solicitante/representante a través de la Plataforma de Intermediación de 
Datos  (PID) y otros servicios interoperables, por lo que APORTO la documentación 
necesaria para proseguir con el trámite dado

 Títulos universitarios por documentación
 Títulos NO universitarios por documentación
 Títulos universitarios por datos de filiación
 Títulos NO universitarios por datos de filiación
 Certificado de matrimonio
 Certificado de nacimiento
 Inscrito como Pareja de Hecho

Motivo de oposición:...................................................................................................
DOCUMENTACIÓN QUE APORTO POR OPOSICIÓN DE ACCESO A PID:

 Copia título universitario o no universitario exigido en la convocatoria
 Libro de familia
 Resolución de inscripción como pareja de hecho

DOCUMENTACIÓN QUE APORTO PORQUE NO SE ENCUENTRA DISPONIBLE 
EN LA PID:

 Documento acreditativo de constitución de situación de acogimiento o tutela
 Titulaciones académicas postgrado

La persona abajo firmante DECLARA:
• Que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos 
exigidos por las normas de aplicación.
• Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUME EL COMPROMISO de informarles de los 
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a fin de que pueda ejercer sus derechos.

5 INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados por la 
Diputación Provincial de Cádiz para su participación en el citado proceso de provisión 
definitiva de puesto de trabajo. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 
supresión, oposición, limitación o portabilidad, dirigiéndose al Delegado de Protección 
de Datos por correo electrónico: dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma 
electrónica a través de la Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal 
enviando un escrito al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 
4 de diciembre de 1977, 12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información 
completa en https://www.dipucadiz.es/protecciondedatos

 
PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ”
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 23/02/23. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico. 22/02/23.  El Director del Area de Función Pública. Fdo.: 
Mariano Viera Domínguez.           Nº 27.674

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BORNOS
ANUNCIO

 Por Decreto de la Alcaldía núm. 00271/2023, de 16 de febrero, ha sido 
aprobada la lista definitiva de personas admitidas y excluidas, así como la designación 
de los miembros del órgano de selección correspondientes al proceso selectivo que a 
continuación se indica:
 En relación con el proceso de selección que se sigue en esta Corporación 
para la provisión del puesto, en turno de promoción interna, de Encargado/a de Servicios 
y Mantenimiento de Edificios Municipales, personal laboral fijo, de conformidad con 
lo establecido en las Bases 4ª y 5ª de la Convocatoria, esta Alcaldía HA RESUELTO:
 PRIMERO: Aprobar la lista definitiva de personas admitidas y excluidas, 
la cual queda integrada de la forma que se indica:



Página 71 de marzo de 2023 B.O. P. DE CADIZ NUM. 39

Admitidas:

Apellidos y nombre DNI ****

1 Jiménez Rodríguez, Carlos ***8422**

Excluidas: Ninguna.
 
 SEGUNDO: Nombrar al órgano de selección, que estará integrado por las 
siguientes personas:
Presidente: Miguel Ángel Gómez Hinojo
Vocales: 
Marina González Morales. Ana Domínguez Enríquez. Ana Cazalla Hidalgo. Francisco 
Javier Moldes González.
Secretaria: Lourdes Mª Guerrero Macías
 TERCERO: Disponer la publicación de la presente Resolución en la Sede 
Electrónica (https://sede.bornos.es) y Web Corporativa (https://www.bornos.es), para 
el conocimiento de las personas interesadas y a los efectos de abstención y recusación 
del órgano de selección, de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 CUARTO: Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, 
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
contados a partir del día siguiente a su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo de Jerez de la Frontera, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
46 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. No obstante, se podrá interponer recurso potestativo de reposición, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación, ante el 
mismo órgano que dictó el acto, de conformidad con lo previsto en el artículo 123 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
 Lo que se hace público para general conocimiento. 
 Bornos, 16 de febrero de 2023. El Alcalde. P.D. La 1ª. Teniente de Alcalde. 
Fdo.: María José Lugo Baena. Decreto 959/2019, de 28 de junio. 

Nº 24.496
___________________

AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA
EXTRACTO DEL ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 9 DE 
FEBRERO DE 2023 POR EL QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA DE 
SUBVENCIONES A ASOCIACIONES CULTURALES SIN ÁNIMO DE LUCRO, 
ARTISTAS Y AUTORES LITERARIOS LOCALES PARA EL EJERCICIO 2023
BDNS(Identif.):676776
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/676776)
 Primero.- Objeto Subvenciones para actividades de fomento de la Cultura, 
Producción Artística o Literaria.
 Segundo.- Participantes Asociaciones culturales sin ánimo de lucro, artistas 
y autores literarios locales.
 Tercero.- Bases Bases Reguladoras de Subvenciones a Asociaciones 
Culturales sin ánimo de lucro, artistas y autores literarios locales publicadas en la página 
oficial del Ayuntamiento de Chipiona (https://www.aytochipiona.com/delegaciones/
cultura/)  
 Cuarto. Cuantía de las ayudas. LÍNEA 1. Asociaciones culturales locales sin 
ánimo de lucro: Dotación total de 12.000 €. Máximo de 3.000 € por entidad. LÍNEA 
2. Artistas y autores literarios locales: Dotación total de 3.000 €. Máximo de 600 € 
por persona física.
 Séptimo. Plazo de solicitud:El plazo de presentación de solicitudes será 
de 30 días naturales, contados a partir del día siguiente de la publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz de la presente convocatoria.
 Chipiona, 14 de febrero de 2023. Luis Mario Aparcero Fernández de Retana. 
Alcalde.        

    Nº 24.746
___________________

AYUNTAMIENTO DE PUERTO REAL
EDICTO

 Dª. Mª ELENA AMAYA LEÓN, ALCALDESA-PRESIDENTA DEL 
EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE PUERTO REAL, 
 HACE SABER: 
 Que habiéndose aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en 
sesión ordinaria celebrada el día 2 de febrero de 2023, el expediente de modificación 
presupuestaria núm. 11/2023 de Crédito Extraordinario del Presupuesto Municipal 
vigente, y en virtud de lo establecido en el art. 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, y el art. 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 
desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, se procede a la exposición pública del expediente, por un plazo de 15 días 
hábiles desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el 
Pleno, estando el expediente a su disposición durante dicho periodo en la Intervención 
Municipal.
 Puerto Real, a 15/02/2023. LA ALCALDESA-PRESIDENTA. Mª Elena 
Amaya León.           Nº 24.836

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
E.L.A. TORRECERA

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL
ACUERDO DE LA JUNTA VECINAL DE LA ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA 
TORRECERA  POR EL QUE SE APRUEBA INICIALMENTE EL PRESUPUESTO 
PARA EL EJERCICIO 2023
 Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de la Juta Vecinal de esta 
Entidad Local Autónoma, de fecha 16 de febrero de dos mil veintitrés, el Presupuesto, 
Bases de Ejecución, y la plantilla de personal funcionario, laboral y eventual para 
el ejercicio económico 2023, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto 
Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 
de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo 
de quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y 
alegaciones.
 Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en 
las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes.
 De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará 
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.
 17/02/2023. EL PRESIDENTE. FDO.: FRANCISCO JAVIER ARCILA 
FAJARDO.             Nº 24.909

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADO DE INSTRUCCION Nº 5
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 D./DÑA. MANUELA VELA LÓPEZ LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN N°5 DE 
JEREZ DE LA FRONTERA
 DOY FE Y TESTIMONIO:
 Que en el Juicio de Delito Leve n° 47/2022 se ha dictado la presente 
sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice: 

"SENTENCIA (nº 217/22)
 En Jerez de la Frontera, a 19 de Julio del año dos mil veintidós.
 D. José Manuel del Brio González, Magistrado-Juez del Juzgado de 
Instrucción no 5 de Jerez de la Frontera, ha visto en juicio oral y público los presentes 
autos de Juicio Inmediato por Delito Leve de Hurto, del artículo 234.2 del C.P., 
registrado con el no 47/2.022, con asistencia del Ministerio Fiscal, en los que han 
intervenido como parte denunciante, Mercadona S.A., y como parte denunciada, Ana 
María Gallardo Calderón.
 ANTECEDENTES DE HECHO
 PRIMERO.- El presente procedimiento se inició el día 15 de Julio del 
año 2.022, en virtud de Atestado instruido por la Comisaría de Policía Nacional de la 
localidad de Jerez de la Frontera. Convocada la vista oral, ésta ha tenido lugar en el 
día de la fecha de ésta resolución, con la asistencia del Ministerio Fiscal y de la parte 
denunciante, en la que se han practicado las pruebas admitidas con el resultado que se 
refleja en el soporte de reproducción que acompaña las presentes actuaciones.
 SEGUNDO.- El Ministerio Fiscal calificó los hechos como constitutivos 
de un delito leve de hurto en grado de tentativa, del art. 234.2 del C.P., estimando autor 
de la misma a la denunciada y solicitando se le impusiera la pena de 20 Días de Multa, 
con cuota diaria del 4 euros, y en concepto de responsabilidad civil, la obligación de 
indemnizar al establecimiento comercial en la suma de 6 euros, así como el pago de 
las costas procesales.
 HECHOS PROBADOS
 UNICO.- El día 14 de Julio de 2.022, sobre las 14:50 horas, en el 
establecimiento comercial Mercadona, ubicado en la prolongación de la calle Pizarro de 
la localidad de Jerez de la Frontera, Ana María Gallardo Caiderón sustrajo un artículo 
de perfumería, siendo observada y sorprendida por uno de los vigilantes de dicho 
establecimiento e interceptada cuando pretendía salir de la tienda sin pasar por la línea 
de caja; el artículo fue recuperado deteriorados, no aptos para la venta, ascendiendo su 
P.V.P a la suma de 6 euros.
 FUNDAMENTOS DE DERECHO
 PRIMERO.- Los hechos relatados en el anterior apartado son constitutivos 
de un Delito Leve de Hurto en grado de tentativa, del artículo 234.2 del C.P. La veracidad 
de los mismos se desprende de la declaración vertida en el acto de juicio por el testigo 
presencial de los hechos, vigilante de seguridad del establecimiento comercial, confirmando 
los hechos expuestos en la denuncia, y del contenido del Atestado que encabeza las 
presentes actuaciones, sin que se haya practicado prueba alguna que desvirtúe la valoración 
anterior, entre otras circunstancias, debido a la injustificada ausencia de la denunciada al 
acto de juicio. Concurren efectivamente los elementos del tipo del precepto anterior, en 
concreto, la sustracción o apoderamiento, el valor de lo sustraído, inferior a 400 euros, 
la ausencia de fuerza, violencia o intimidación y la falta de consentimiento del dueño o 
propietario. La intención que guiaba la conducta de la denunciada, el ánimo de lucro, se 
de prende de las características de la acción ejecutada.
 SEGUNDO.- De la citada infracción es responsable, en concepto de autor, 
la denunciada, Ana María Gallardo Calderón, por su participación directa voluntaria y 
material en los hechos, de conformidad con los arts. 27 y 28 del C.P.
 TERCERO.- No concurren circunstancias modificativas de la responsabilidad 
criminal.
 CUARTO.- El art. 116.10 del C.P. señala que toda personal criminalmente 
responsable de un delito o falta lo es también civilmente si del hecho se derivaren daños 
o perjuicios; procede la condena de la denunciada a que indemnice al establecimiento 
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comercial Mercadona en la suma de 6 euros, valor del artículo que se recuperó deteriorado.
 QUINTO.- Por lo que se refiere a la pena de multa que luego se referirá, 
se ha impuesto sin conocer las circunstancias económicas de la condenada, debido a 
su injustificada ausencia al acto de juicio y en cuanto a su extensión en atención a la 
menor entidad de los hechos.
 SEXTO.- Las costas se entienden impuestas por ministerio de la ley a todo 
culpable de un delito o falta conforme a lo dispuesto en el art. 123 del C.P.
 Vistos los artículos citados así como los de general y pertinente aplicación,
 FALLO
 Que debo CONDENAR Y CONDENO a Ana María Gallardo Calderón 
como autora de un Delito Leve de Hurto en grado de tentativa, del art. 234.2 del C.P., 
sin la concurrencia de circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal, a la 
pena de VEINTE DÍAS DE MULTA, con una cuota diaria de cuatro euros, LO QUE 
HACE UN TOTAL DE OCHENTA EUROS (80 euros), que deberá abonar dentro de 
los QUINCE días siguientes al momento en que sea requerida de pago una vez firme 
esta resolución, y subsidiariamente, de conformidad con el art. 53 del C.P., a un Día 
de Privación de libertad por cada dos cuotas de Multa impagadas, así como al pago de 
las costas procesales.
 En concepto de responsabilidad civil, Ana María Gallardo Calderón 
indemnizará en el plazo antes indicado al establecimiento comercial Mercadona en la 
suma de 6 euros.
 Notifíquese esta Sentencia a las partes haciéndolas saber que NO ES FIRME; 
SIENDO SUSCEPTIBLE DE SER RECURRIDA EN APELACIÓN, DENTRO DE 
LOS CINCO DÍAS SIGUIENTES A SU NOTIFICACIÓN, POR ESCRITO Y ANTE 
ÉSTE JUZGADO, para su conocimiento por la Sección 8a de la Audiencia Provincial de 
Cádiz con sede en Jerez de la Frontera y expídase testimonio de la misma que quedará 
unido a los autos, incorporándose el original al correspondiente libro de sentencias.
 Así por ésta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. E/
 PUBLICACIÓN.- Dada, leída y publicada fue la anterior Sentencia por el 
mismo Magistrado-Juez que la dictó, estando celebrando audiencia pública en Jerez 
de la Frontera, en el mismo día de su fecha, de lo que yo la Letrada de la Adm doy fe."
 Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a ANA MARÍA 
GALLARDO CALDERÓN, actualmente paradero desconocido, y su publicación en 
el Boletín Oficial de Cádiz, expido la presente en JEREZ DE LA FRONTERA a siete 
de febrero de dos mil vei nitres.
 07/02/2023. EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA. Firmado.
 “En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad 
y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier medio o procedimiento, 
deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de 
Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal)”.            Nº 23.188

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 N.I.G.: 1102044420200003332. Procedimiento: Procedimiento Ordinario 
1116/2020. Negociado: B. Materia: Reclamación de Cantidad. Demandante: PATRICIA 
GONZALEZ SANCHEZ. Graduado/a social: EDUARDO GARCIA ATIENZA. 
Demandado: PALPELO JEREZ S. L.
 Letrada de la Administración de Justicia D.ª Maria Cristina Azofra Alonso 
hago saber: Que en los autos ORD 1116/2020 que se tramitan en este órgano judicial, 
se ha acordado:
 - Notificar a PALPELO JEREZ S. L., por medio de edicto, el/la Sentencia, 
dictado/a en dicho proceso el 12/02/2023 cuya copia se encuentra a su disposición en 
esta oficina judicial, donde podrá tener conocimiento íntegro de la misma.
 Contra dicha resolución no cabe recurso alguno.
 Se advierte al/a la destinatario/a que las siguientes comunicaciones se harán 
en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo cuando se trate de auto, sentencia, 
decreto que ponga fin al proceso o resuelva incidentes, o emplazamiento.
 Y para que sirva de comunicación a PALPELO JEREZ S. L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de/l a provincia.
 En Jerez De La Frontera, 13/02/2023. LA LETRADA DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Firmado.         Nº 24.879

VARIOS

CAMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA, SERVICIOS 
Y NAVEGACION DEL CAMPO DE GIBRALTAR

2ª CONVOCATORIA PROGRAMA AYUDAS INNOCAMARAS 2023
BDNS(Identif.):676608
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/676608)
 La Cámara de Comercio, Industria, Servicios y Navegación del Campo 
de Gibraltar informa de la Segunda Convocatoria Pública 2023 de ayudas para el 
desarrollo de Planes de implantación de soluciones innovadoras en el marco del 
Programa InnoCámaras, cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
FEDER de la Unión Europea.
 Primero. Beneficiarios.Pymes y autónomos de la demarcación territorial 
de la Cámara de Comercio del Campo de Gibraltar, que comprende los municipios 

de Algeciras, Los Barrios, la Línea de la Concepción, San Roque y Tarifa, que se 
encuentren dadas de alta en el Censo del IAE.
 Segundo. Objeto. Concesión de ayudas para desarrollar Planes de 
implantación de soluciones innovadoras en el marco del Programa InnoCámaras, 
subvencionados en un 80% por FEDER.
 Tercero. Convocatoria. El texto completo de esta convocatoria está a disposición 
de las empresas en la sede electrónica de la Cámara de Comercio del Campo de Gibraltar. 
Además, puede consultarse a través de la web www.camaracampodegibraltar.com
 En dicha dirección podrá descargarse, junto con la convocatoria, la 
documentación necesaria para realizar la solicitud.
 Cuarto. Cuantía. La cuantía de las ayudas económicas a otorgar con cargo 
a esta convocatoria es de 42.000€, siendo el presupuesto máximo elegible por empresa 
de 7.000 €, que será prefinanciado en su totalidad por la empresa beneficiaria y 
cofinanciado por FEDER al 80%, por lo que la cuantía máxima de ayuda por empresa 
será de 5.600€.
 Estas ayudas forman parte de Programa InnoCámaras, cuyo presupuesto 
máximo de ejecución par esta convocatoria es de 53.592€, en el marco del "Programa 
Operativo Plurirregional de España 2014-2020¿ y que incluye los servicios gratuitos 
de diagnóstico y seguimiento.
 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. El plazo para la presentación 
de solicitudes en la referida Sede se iniciará a las 09:00h del día siguiente hábil al de 
la publicación del extracto de esta Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz, y tendrá una vigencia de 5 días hábiles desde su apertura, finalizando a las 
14:00h del día de su caducidad.
 Algeciras, 16 de febrero de 2023. Manuel Tinoco. Secretario General

Nº 24.464
___________________

CAMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA, SERVICIOS 
Y NAVEGACION DEL CAMPO DE GIBRALTAR

2ª CONVOCATORIA PROGRAMA AYUDAS TICCAMARAS 2023
BDNS(Identif.):676630
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/676630)
 La Cámara de Comercio, Industria, Servicios y Navegación del Campo 
de Gibraltar informa de la Segunda Convocatoria Pública de ayudas para el desarrollo 
de Planes de implantación de soluciones TIC en el marco del Programa TICCámaras, 
cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional FEDER  de la Unión Europea.
 Primero.- Beneficiarios. Pymes y autónomos de la demarcación territorial 
de la Cámara de Comercio del Campo de Gibraltar, que comprende los municipios 
de Algeciras, Los Barrios, la Línea de la Concepción, San Roque y Tarifa, que se 
encuentren dadas de alta en el Censo del IAE.
 Segundo.- Objeto. Concesión de ayudas para desarrollar Planes de 
implantación de soluciones innovadoras en el marco del Programa TICCámaras, 
subvencionados en un 80% por FEDER.
 Tercero.- Convocatoria. El texto completo de esta convocatoria está a 
disposición de las empresas en la sede electrónica de la Cámara de Comercio del Campo de 
Gibraltar. Además, puede consultarse a través de la web www.camaracampodegibraltar.
com.
 En dicha dirección podrá descargarse, junto con la convocatoria, la 
documentación necesaria para realizar la solicitud.
 Cuarto.- Cuantía. La cuantía de las ayudas económicas a otorgar con 
cargo a esta convocatoria es de 126.000€, siendo el presupuesto máximo elegible por 
empresa de 7.000 €, que será prefinanciado en su totalidad por la empresa beneficiaria 
y cofinanciado por FEDER al 80%, por lo que la cuantía máxima de ayuda por empresa 
será de 5.600€.
 Estas ayudas forman parte de Programa TICCámaras, cuyo presupuesto 
máximo de ejecución es de 155.256 €, en el marco del "Programa Operativo Plurirregional 
de España 2014-2020” y que incluye los servicios gratuitos de diagnóstico y seguimiento.
 Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes. El plazo para la presentación 
de solicitudes en la referida Sede se iniciará a las 09:00h del día siguiente hábil al de 
la publicación del extracto de esta Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz, y tendrá una vigencia de 5 días hábiles desde su apertura, finalizando a las 
14:00h del día de su caducidad.
 Algeciras, 16 de febrero de 2023. Manuel Tinoco. Secretario General.

Nº 24.465
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